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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Indíquese el domicilio de cada una de las partes. 

 
2. Incorpórese el certificado catastral vigente del inmueble materia de litigio. 

 
3. Alléguese el dictamen pericial de que trata el inciso 3º del artículo 406 del C.G.P., 

en el que se indique el tipo de división que resulte procedente y con el lleno de 
los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G.P. 

 
4. Alléguese la Escritura Pública mencionada en la anotación N° 9 del FMI 50S-

21647. 
 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
Juez 

C.C.R. 
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